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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LOLOTIQUE, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

 
 

CONSIDERANDO: 

 
I- Que el Artículo 203 de la Constitución de la República, establece que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y   en 

lo administrativo y el Artículo 204 ordinales 5o. De la misma Constitución de la República, señala que la autonomía de los Municipios, 

comprende: 5o. Decretar las Ordenanzas y Reglamentos locales, en relación al Artículo 3 numeral 3 y 5 del Código Municipal. 

 

 
II- Que el Decreto Legislativo número QUINIENTOS NOVENTA Y DOS, emitido por la Asamblea Legislativa, el día dieciocho de diciembre 

de dos mil trece y publicado en el Diario Oficial número DOCE, Tomo número CUATROCIENTOS DOS, de fecha veintiuno de enero dos 

mil catorce, se decretó la Ley Reguladora de la prestación económica por Renuncia Voluntaria, con el objeto de regular las condiciones bajo 

las cuales las y los trabajadores permanentes que laboren en el sector privado e Instituciones autónomas, gozarán de una prestación 

económica por la renuncia voluntaria a su empleo, estableciendo una prestación, equivalente a quince días de salario básico por cada año de 

servicio. 

 

 
III - Que el Código Municipal establece en el Artículo 30 las facultades del Concejo y entre ellas las contenidas en los numerales 4, 7, 14, rela- tivas 

a normar el Gobierno y la Administración Municipal, a su presupuesto de ingresos y egresos, y además a velar por la buena marcha del 

Gobierno y la administración, mediante los principios de eficiencia y eficacia. 

 

Por TaNTo: 

 
En uso de las facultades legales, el Concejo Municipal de la Ciudad de Lolotique, Departamento de San Miguel. 

 

 
DEcrETa la siguiente 

 
ORDENANZA DE PAGO DE INDEMNIZACION POR RETIRO VOLUNTARIO 

 

 
 

Art. 1.- La presente Ordenanza de retiro Voluntario se aplicará a todos los Trabajadores de la municipalidad, indistintamente de que su relación 

laboral sea emanada del Concejo Municipal y/o Alcalde Municipal a través de un nombramiento, ya sea en plaza que se encuentre regulado por la Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal, por Contrato, Funcionarios de Confianza, Eventuales o cualquier otro tipo de contratación exceptuado los 

contratados por servicios profesionales. 

 

 
Art. 2.- Podrán optar por la prestación económica regulada en la presente Ordenanza, todos aquellos trabajadores municipales que, a la fecha de 

entrada en vigencia de la presente, registren una antigüedad de más de UN AÑO continuo y efectivo. 

 

 
 

Art. 3.- Los trabajadores que optaren por adherirse a la presente recibirán una prestación económica equivalente al CIEN POR CIEN del salario 

básico por cada año de servicio trabajado Para los efectos del cálculo de la prestación económica a que se refiere el inciso anterior, ningún salario podrá 

exceder de dos salarios mínimos vigentes del sector servicio y no podrá exceder de QUINCE años de trabajo y se otorgará de conformidad a lo siguiente: 

a) De 1 a 5 años se le dará el 30% del Total, dividida en 4 cuotas mínima a 12 máximo. 

 
b) De 6 a 10 años se le dará el 30% del Total, dividida en 6 cuotas mínima a 12 máximo. 

 
c) De 11 a 15 años se le dará el 30% del Total, dividida en 8 cuotas mínima a 14 máximo. 



Art. 4.- Para el Cálculo de la Indemnización determinada en el artículo anterior, se deberá tomar la remuneración mensual nominal 

y habitual recibida por el trabajador. Se excluyen las sumas percibidas en concepto de viáticos, horas extras, bonificaciones, sueldo anual 

complementario, al cálculo de la antigüedad, los periodos superiores a SEIS MESES, se considerará año completo. 

 
Art. 5.- Para el pago de la prestación económica regulada, la municipalidad deberá de realizar la Reforma presupuestaria, y podrá 

ser cancelado en un solo pago o en cuotas, dependiendo de la disponibilidad económica. 

 

 
Art. 6.- Las cuotas a abonar en concepto de la prestación económica regulada serán efectivas de la siguiente manera: 

 
a) El pago inicial a los QUINCE días de dictado el acto administrativo que dispuso la aceptación del retiro voluntario. 

 
b) Las cuotas restantes, los 30 de cada mes. 

 
 

Art. 7.- La compensación económica que se pague al trabajador como consecuencia de las regulaciones establecidas en la presente 

Ordenanza, 

estará exenta del pago del impuesto sobre la Renta, 

 
 
 

Art. 8.- La adhesión a la presente, impedirá  la reincorporación del empleado por cualquiera de los Regímenes laborales 

comprendidos dentro  de esta municipalidad. Así mismo implicará la aceptación de la inexistencia de reclamos fundados en la extinción 

de la relación de empleo público por vía del retiro. 

 
Art. 9.- El personal que pretenda acogerse al presente decreto deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 
a) Presentar la renuncia por escrito, debidamente firmada al Departamento Jurídico. 

 
b) Hoja de cálculo extendida por el Ministerio de Trabajo. 

 

 
Art. 10.- Se autoriza al Departamento de Contabilidad, crear las condiciones presupuestarias necesarias para la aplicación de este 

plan; y al 

Tesorero Municipal, para que erogue las cantidades respectivas, del presupuesto, para efectuar los pagos correspondientes. 

 
 

Art. 11.- En todo lo que no estuviere previsto en la presente Ordenanza, se aplicará en lo que fuere pertinente, las disposiciones 

contempladas 

en la Ley Reguladora de prestación económica por Renuncia voluntaria y el Código de Trabajo en su orden. 

 

 
Art. 12 .- La presente Ordenanza, entrará en vigencia ocho días después de su publicación. 

 

 
Dado en el Despacho Municipal, a los once días del mes de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 
JUAN ANGEL HERNANDEZ FLORES,     LICDO. HENRY BLADIMIR RAMOS HERNANDEZ,  

ALCALDE MUNICIPAL.                         SÍNDICO MUNICIPAL. 

 

 

ANA CECILIA ALVARADO IGLESIAS, 

SECRETARIA MUNICIPAL. 

 

(Registro No. F027271) 


